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A:  Puntos de contacto del Codex  

Puntos de contacto de organizaciones internacionales  
con condición de observadoras en el Codex 

 
DE:  Secretaría de la Comisión del Codex Alimentarius,  

Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias  
 
ASUNTO :   

 Solicitud de observaciones sobre el anteproyecto y proyecto de revisión de 
la Clasificación de alimentos y piensos (CAC/MISC 4-1989) y anteproyecto de 
ejemplos de productos representativos (hortalizas y gramíneas) (en el trámite 
5/8 y 8) 

 Solicitud de observaciones sobre el anteproyecto de revisión de la 
Clasificación de alimentos y piensos (Semillas para bebidas y dulces) (en el 
trámite 5) 

PLAZO:  15 de Junio de 2017 

OBERVACIONES: Secretaría del Codex 
 Comisión del Codex Alimentarius 
 Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias 
 Corréo electrónico: codex@fao.org 

SOLICITUD DE OBSERVACIONES 

1. Se invita a los miembros y observadores, tal como indicado arriba, a que presenten observaciones, 
sobre todo en lo que se refiere a su apoyo durante la adopción de la revisión del grupo de productos 
sobre semillas para bebidas y dulces (en el trámite 5); hortalizas y gramíneas y sus ejemplos de 
productos representativos correspondientes (Cuadro 2 y 3) (en el trámite 5/8 y 8) por el 40o período de 
sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (julio de 2017). 

2. Los grupos de productos de las hortalizas y gramíneas revisados se incluirán en la Clasificación de 
alimentos y piensos (CAC/MISC 4-1989) y por consiguiente reemplazarán todos los grupos de 
productos bajo el tipo 02 (hortalizas) y tipo 03 (gramíneas) en la Clasificación actual. 

3. Los ejemplos de productos representativos para las hortalizas (Cuadro 2) y gramíneas (Cuadro 3) se 
incluirán en los Principios y directrices para la selección de productos representativos con miras a la 
extrapolación de límites máximos de residuos para grupos de productos (CAC/GL 84-2012). 

 

4. El Grupo 024 - Semillas para bebidas y dulces revisado se examinará durante la 50a reunión del Comité 
sobre residuos de plaguicidas (CCPR) con miras a su finalización y adopción en el trámite 8 por el 41o 
período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (2018). 

 

5. Los grupos de productos y ejemplos de productos representativos revisados se encuentran en el 
apéndice VII (hortalizas y Cuadro 2), en el apéndice XI (gramíneas y Cuadro 3) y en el apéndice XII 
(semillas para bebidas y dulces) del informe de la 49a reunión1 del CCPR (REP17/PR)2. 

                                                 
1 El informe de la 49 a reunión del Comité sobre residuos de plaguicidas se encuentra en el sitio Internet: 
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/meetings-reports/detail/en/?meeting=CCPR&session=49 
2 REP17/PR, párr. 115, 127, 131 y 140. 

http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/es/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-49%252FREPORT%252FREP17_PRe.pdf
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/meetings-reports/detail/en/?meeting=CCPR&session=49

